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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE IGUALDAD DE GÉNERO, 
CELEBRADA EL DÍA 08 DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 
 
Presidente: Muy buenos días compañeras Diputadas y compañeros Diputados, para 

esta reunión estaremos trabajando en consuno las Comisiones de Estudios Legislativos 

y de Igualdad de Género. Por lo cual le voy a solicitar amablemente a la Diputada Linda 
Mireya González Zúñiga, me acompañe en la Secretaría, para dar inicio tenga a bien 

pasar lista de asistencia a los integrantes de estas comisiones unidas.  

 

Secretaria: Muy buenos días. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia.  

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

Diputado José Braña Mojica, se incorpora. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, justifica. 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

La de la voz, Diputada Linda Mireya González Zúñiga, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, se incorpora. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, justifica. 

Diputada Nancy Ruíz Martínez, justifica. 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, presente. 

Diputada Sandra Luz García Guajardo, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 8 integrantes de estas comisiones unidas, por lo 

tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Compañeras damos la bienvenida a la Diputada Nora Gómez, Liliana 

Álvarez a esta reunión de comisiones.  

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma siendo las 

diez horas con treinta y tres minutos, de este día 08 de febrero del año 2023. 
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Presidente: Ahora bien solicito a la Secretaria tenga a bien dar lectura y  poner a 

consideración el proyecto del orden del día  

 

Secretaria: Con gusto Presidente. El orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración del Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el numeral 1, incisos 

J) y K) del artículo 11 y se adiciona un inciso I) al numeral 1 del artículo 11, de la Ley 

para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias. Damos la bienvenida a la Diputada Casandra de los Santos. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

estas comisiones unidas emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. Votos a favor del orden del día. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el orden del día por 9 votos a favor, es decir mayoría 

de los presentes. 

 

Presidente: A continuación procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual pretende establecer que no se 

incluya la fotografía en la solicitud de empleo y en los datos curriculares, a fin de evitar 

la discriminación. 

 

Presidente: Expuesto lo anterior solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y en su caso realizar el desahogo de las mismas. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia se consulta si alguien desea 

hacer uso de la voz. La Diputada Casandra, adelante Diputada Casandra. 

 
Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores. Muy buenos días compañeras y 

compañeros Legisladores que integran estas comisiones. La acción legislativa sometida 

a nuestro criterio propone establecer en la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación en el Estado que ningún órgano público, persona física o moral realice 

actos que discriminen a una persona por razones de origen étnico nacional o regional y 

cualquier otro que atente contra la dignidad humana, señalando en la misma que no 

sea una condición incluir en la solicitud de empleo o el currículum vitae fotografía del 

solicitante con el fin de evitar la discriminación por ser determinados rasgos físicos o un 

aspecto que puede o no coincidir con los estándares socialmente establecidos. Lo 

anterior, derivado de las prácticas discriminatorias que imperan en el ámbito laboral en 
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lo cual les exige en la solicitud de empleo o currículum vitae la identidad del solicitante 

mediante su imagen generando que la selección del aspirante al empleo se preste a 

prácticas discriminatorias que no atañen a la capacidad, conocimiento y talento laboral 

que se requiere para acceder a un empleo. Al respecto, la ley federal para prevenir la 

discriminación establece la facultad del Estado para tomar medidas oportunas a fin de 

proteger, prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra 

cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y del trato. Por lo 

cual, estimamos que la propuesta objeto del presente estudio cuenta con un objeto 

loable, ya que el hecho de establecer como una condición una fotografía en el 

currículum vitae o solicitud de trabajo contraviene el principio de no discriminación. Por 

su parte, resulta importante destacar que la protección de datos personales también es 

un derecho fundamental, el cual nos indica que el Estado garantizará la privacidad de 

los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que 

pudieran afectar arbitrariamente, lo cual tiene vinculación directa con el propósito de la 

propuesta en estudio. En tal virtud, me permito solicitar su voto en favor de la propuesta 

a fin de evitar prácticas discriminatorias garantizado el libre albedrío en lo relativo a que 

quien solicita un empleo sea quien decida otorgar el dato de su identidad a través de 

una fotografía y no que el empleado sea quien lo condicione como requisito. Es cuanto. 

 

Secretaria: Diputado Presidente es cuanto en relación con las participaciones. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas comisiones 

el sentido de su voto en relación a la propuesta efectuada por la Diputada Casandra de 

los Santos. 

 

Votos a favor. 

 

La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: En ese sentido se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para 

que realice el proyecto de dictamen con la consideración antes expuesta que ha sido 

aprobada. 

 

Presidente: Procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general por lo 

que pregunto si alguien desea participar. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión agradezco la 

presencia de ustedes y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los acuerdos tomados en esta reunión siendo las diez horas con treinta y ocho 

minutos del día 8 de febrero del presente año. 


